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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Previo a resolver la solicitud del apoderado demandante se le 

requiere para que aclare quien la realiza, teniendo en cuenta que en 

este asunto existe cesión del crédito y BANCO COLPATRIA S.A. ya no 

es demandante en este asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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